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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2020-00425 

 

 Previo a resolver lo pertinente con relación al recurso de reposición 

presentado por el abogado ARIEL ESCALANTE OSPINA quien ha 

señalado actuar en representación de los demandados RAFAEL 

CASTAÑEDA MALES y MARÍA NIEVES CASTAÑEDA POTOSI se 

requiere al abogado a efecto de que, en el término de ejecutoria de este 

proveído, acredite que el poder proviene de la dirección de correo 

electrónico de sus poderdantes o en su defecto, proceda conforme lo 

reglado en el artículo 74 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 20 de septiembre  de 2022 
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